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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N°PrO - 2017-GR.CAJ/GGR 

Cajamarca; 
	

0 5 JUL. 2017 
VISTO: 

El Oficio N° 506-2017-GR.CAJ/DRA-DA, de fecha 21 de junio de 2017 (Exp. N° 3018709) de la 

Dirección de Abastecimientos, mediante el cual SOLICITA la Aprobación de la Cuarta Modificación del Plan 

Anual de Contrataciones 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 018-2017-GR.CAJ/GGR, de fecha 

19.01.2017, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el 

ejercicio fiscal correspondiente al año 2017, en su Primera Versión, conforme a los lineamientos establecidos 

en el artículo 15° de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los artículos 5° y 6° de su 

Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el segundo párrafo del artículo 6° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, indica: "Una vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste debe ser 

modificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de 
procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por OSCE mediante Directiva" y tercer 
párrafo del mismo artículo, que prescribe: "Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de 

selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo 

sanción de nulidad"; 

\ 
Que, mediante el documento del visto, la Dirección de Abastecimientos solicita la APROBACIÓN de la 

CUARTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones en su QUINTA VERSIÓN, la misma que permitirá 

NCLUIR la siguientes Contratación de Bienes, Servicios y Obras, de acuerdo al número de referencia: 68) 

Bienes: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Adquisición de Abono Orgánico - Guano de Isla 

para el Proyecto: Recuperación del Servicio Ambiental Hídrico del Área de Amortiguamiento del Bosque de 

Protección Pagaibamba, Distrito de Querocoto, Provincia de Chota, Región Cajamarca, por un valor estimado 

de S/. 59,333.33, con Código Unificado 2017: 2234430; 69) Consultoría en General: Adjudicación Simplificada, 

71- que tiene por objeto la Contratación de Servicios de Consultoría para la Formulación del Expediente Técnico 

• del Proyecto: Recuperación del Servicio Ecosistemico de Regulación Hídrica en la Intercuenca Alto Marañón IV 

.z57' 
Provincia de Celendín, Región Cajamarca, por un valor estimado de S/. 135,000.00, con Código Unificado 2017: 

230419; 70) Servicios en General: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Contratación de 

Servicios de Comunicador para el Proyecto: Mejoramiento de los Servicios de Gestión Ambiental de la Gerencia 

Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Cajamarca, por un 

valor estimado de 5/. 67,200.00, con Código Unificado 2017: 2250674; 71) Servicios en General: Adjudicación 

Simplificada, que tiene por objeto la Contratación de Servicio de Alquiler de Maquinaria Pesada para 

Ejecución de la Obra: Instalación del Sistema de Riego Lluchubamba, Distrito de Sitacocha, Provincia de 

• Cajabamba, Región Cajamarca, por un valor estimado de S/. 243,288.04, con Código Unificado 2017: 2151982; 

72) Obras: Licitación Pública, que tiene por objeto la Ejecución de la Obra: Reconstrucción I.E. Carlos Manuel 

Cox Rosse Cholocal, Cajabamba, por un valor estimado de S/. 2'667,757.67, con Código Unificado 2017: 

2144009; 73) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Supervisión de la 

Obra: Reconstrucción I.E. Carlos Manuel Cox Rosse - Cholocal, Cajabamba, por un valor estimado de S/. 

111,596.13, con Código Unificado 20172144009; 74) Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto 

la Instalación del Sistema de Electrificación Rural de los Caseríos La Laguna, El Carrizo y San Juan de Miraflores, 
Distrito de San Luis, Provincia de San Pablo, Región Cajamarca, por un valor estimado de 5/. 872,836.32, con 

Código Unificado 2017: 2221228; 75) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto 

la Supervisión de la Obra: Instalación del Sistema de Electrificación Rural de los Caseríos La Laguna, El Carrizo y 

San Juan de Miraflores, Distrito de San Luis, Provincia de San Pablo, Región Cajamarca, por un valor estimado 

de S/. 78,671.10, con Código Unificado 2221228; 76) Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto 

la Ejecución de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Educación Primaria en la I.E. 82165 Yanatotora, 

Distrito de la Encañada, Provincia de Cajamarca - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 1'780,689.69, con 
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Código Unificado 2017: 2205321; 77) Consultoría en General: Concurso Público, que tiene por objeto la 

elaboración del Estudio de Pre Inversión de la Creación del Servicio de Agua para Riego con Sistema de 

Represamiento, Localidad de Quengorío, Distrito de Bambamarca, Provincia de Hualgayoc, Región Cajamarca, 

por un valor estimado de 5/. 697,700.00, con Código Unificado 2017: 2001621; 78) Consultoría en General: 

Concurso Público, que tiene por objeto la elaboración del Estudio de Pre Inversión de la Creación del Servicio 

de Agua para Riego con Sistema de Represamiento, C.P. Jadibamba, Distrito de Huasmin, Provincia de 

Celendín, Región Cajamarca, por un valor estimado de S/. 617,150.00, con Código Unificado 2017: 2001621; 79) 

Consultoría en General: Concurso Público, que tiene por objeto la elaboración del Estudio de Pre Inversión de 

la Creación del Servicio de Agua para Riego del Sistema de Riego Canal Colpa Callate  -  Chorro Blanco, Distrito 

de San Miguel y Calquis, Provincia de San Miguel, Región Cajamarca, por un valor estimado de SI. 554,175.00, 

con Código Unificado 2017: 2001621, y EXCLUIR las siguientes contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 

cuyos números de referencia son: 8) Servicios en General: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la 
NAO ~E -1>,\  Contratación del Servicio de Excavación en Roca Fija con Explosivos Proyecto: Mejoramiento e Instalación del 

9. ervicio  de Agua del Sistema de Riego del Caserío Santa Catalina, Distrito Cupisnique, Provincia Contumaza, 
73 

egión Cajamarca, por un valor estimado de S/. 169,355.48, con Código Unificado 2017: 2159825; 14) 

onsultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Elaboración del Expediente Técnico 

del Proyecto: Creación Servicio Educativo Escolarizado Nivel Inicial en Localidades El Prado, Gallito Ciego, 

Amanchaloc, Santa Ana y El Mote, en Distritos Yonan, Guzmango, San Benito y Contumaza, Provincia 

Contumaza, Región Cajamarca, por un valor estimado de S/. 239,711.10, con Código Unificado 2017: 2300106 y 

47) Obras: Licitación Pública, que tiene por objeto la Ejecución de la Obra: Creación de la Infraestructura de la 

Institución Educativa Primaria No. 82165 Yanatotora, Distrito de la Encañada, Cajamarca - Cajamarca, por un 

valor estimado de 5/. 1'805,315.48, con Código Unificado 2017: 2205321; cuyo detalle se encuentra en los 

cuadros anexos; a fin de procurar el cumplimiento de las metas programadas para el presente año fiscal; 

Que, considerando lo solicitado por la Dirección de Abastecimientos, de la Dirección Regional de 

Administración del Gobierno Regional Cajamarca y de conformidad con lo establecido en el Artículo 6° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en mérito a la Resolución N° 422-2012-GR.CAJ/P, que 

delega facultades, es menester de este despacho aprobar la CUARTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 

Contrataciones del año 2017, en su QUINTA VERSIÓN; incorporando la contratación de Bienes, Servicios y 

Obras antes descrito, cuyo detalle figura en el cuadro anexo, los cuales forman parte de la presente; 

Por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento y estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783- Ley de Bases de Descentralización, 

Ley N° 27867 — Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, y contando con la 

visación de la Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y con la 

conformidad de la Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la CUARTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones de 

la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el ejercicio presupuestal del año 2017 en su QUINTA 

VERSIÓN, por las consideraciones expuestas; INCLUYENDO Y EXCLUYENDO la contratación de Bienes, 

Servicios y Obras, cuyo detalle figuran en los cuadros anexos, que forman parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General se notifique la presente 

resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional de Cajamarca y a la Gerencia Regional de 

Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia de 

Desarrollo Económico y Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 

conforme a la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLÍQUESE en la plataforma del Portal Institucional del SEACE y de la 

Entidad en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada. 

REGÍSTRESE, COMÚN 1 
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